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                            TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

                                                                                                  Sala de Familia  

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: GLORIA MONTOYA ECHEVERRI 

Verbal – impugnación de la paternidad y filiación extramatrimonial. 

Radicado: 05001311000620180091201 

Radicado interno: 2024-83 

 

Auto Interlocutorio N° 121 de 2024. 

 

Medellín, cinco de abril de dos mil veinticuatro. 

 

 

Atendiendo a lo previsto en los artículos 35 inciso 1º y 326 inciso 2º del Código 

General del Proceso, se decide de plano el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la parte demandante en contra del auto del 1° de febrero de 2024, 

proferido por el Juzgado Sexto de Familia de Oralidad de esta localidad, en el 

proceso verbal de impugnación de la paternidad adelantado por la señora Ana María 

Núñez Ochoa en contra del señor Clodomiro Núñez Niño y de filiación 

extramatrimonial en contra de los herederos determinados del difunto José Severo 

Torres Correa, esto es, las señoras María Nelcy Torres Castañeda y Beatriz Julieta 

Torres y de sus herederos indeterminados, mediante el cual declaró terminado el 

proceso por desistimiento tácito. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del 14 de junio de 2021 fue admitida la demanda instaurada por la 

señora Ana María Núñez Ochoa de impugnación de la paternidad en contra del 

señor Clodomiro Núñez Niño y de filiación extramatrimonial en contra de los 

herederos determinados del difunto José Severo Torres Correa, señoras María 

Nelcy Torres Castañeda y Beatriz Julieta Torres y de los indeterminados de aquél1, 

y se ordenó a la interesada que prestara caución por valor de $11’051.700, para 

decretar la medida cautelar solicitada.  

                                                           
1 Folio 65 del cuaderno principal.  
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El 26 de abril de 20222 se autorizó la notificación a los demandados, en las 

direcciones allegadas por la interesada y se dispuso el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor Torres Correa. 

 

Posterior a ello, la siguiente actuación que se registra en el expediente y en el Portal 

de Consulta de Procesos de la Rama Judicial, es del 1° de febrero de los corrientes, 

con la que el juzgado decidió terminar el proceso por desistimiento tácito, 

argumentando que la demandante no había adelantado las gestiones pertinentes 

para integrar el contradictorio, permaneciendo el expediente inactivo por casi dos 

años. Decisión que fue recurrida por la interesada, advirtiendo que había unas 

cautelas previas por perfeccionar, pues no se habían librado los oficios con destino 

a las oficinas de instrumentos públicos correspondientes. 

 

A su vez advirtió que la directora del proceso debió requerirla, previo a terminar su 

acción filiativa, a la luz del numeral 1° del artículo 321 del Código General del 

Proceso, solicitando en últimas: “REPONER o en su defecto ANULAR el auto que 

declaró el desistimiento tácito de la demanda y en su lugar, dar trámite a las medidas 

previas solicitadas”3. 

 

El 27 de febrero de este año, el Juzgado Sexto de Familia de Medellín decidió no 

reponer el recurso de reposición y concedió en forma subsidiaria, el de apelación. 

 

Para anclar esa determinación explicó que el desistimiento tácito decretado lo fue 

en concordancia con lo estipulado en el numeral 2° y no en el 1° traído a colación 

por la demandante del artículo 317 del Código General del Proceso, que apunta a 

la inactividad de la parte actora, pues en este caso la interesada no desplegó las 

actuaciones que le correspondían para impulsar el proceso, esto es, notificar a las 

herederas determinadas del señor José Severo Torres Correa, publicar el 

emplazamiento de sus herederos indeterminados, que fue dispuesto mediante auto 

del 26 de abril de 2022 y prestar la caución fijada para el decreto de la medida 

cautelar solicitada por la interesada, pues posterior a la admisión de la demanda, 

ella aclaró que había adquirido una póliza, allegando únicamente: “una factura de 

venta expedida por la empresa Edictos y pólizas, Jhon Fredy López, por valor de 

$400.000, situación que no refleja en ninguna forma la existencia de póliza alguna, 

                                                           
2 Folio 84 del cuaderno principal.  
3 Folio 92 del cuaderno principal. 
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más aún cuando la caución ordenada fue de $11´051.700...”4, razón suficiente para 

que en ese entonces, no se decretara la cautela. 

 

Agregó también que, con el desistimiento tácito decretado, no se afecta la 

posibilidad de que la demandante establezca su estado civil, pues se trata de una 

sanción temporal, en tanto puede volver a instaurar la demanda, pasados seis 

meses, contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo dispuso. 

 

Finalmente, la apoderada de la demandante5 reiteró que actualmente tiene una 

solicitud de una medida cautelar y no se le requirió previamente para reseñarle el 

incumplimiento de una carga procesal  y que durante el traslado del recurso, aportó 

copia de la póliza y previamente había anexado su factura de venta, en aras de 

obtener la medida deprecada.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de apelación está consagrado en el artículo 320 del Código General del 

Proceso y tiene por objeto que el superior estudie la cuestión decidida en la 

providencia de primer grado y la revoque o reforme en relación con los reparos 

concretos formulados por el apelante, recurso que en el presente asunto fue 

presentado por el demandante con el lleno de los requisitos de admisibilidad y que 

se adelanta con sujeción a esta disposición procesal; además de que se trata de un 

auto que terminó el proceso por desistimiento tácito, que por su naturaleza es 

susceptible de este medio de impugnación conforme al literal e) del precepto 317 y 

al numeral 7° del inciso 2° del artículo 321, ambos del estatuto enunciado. 

 

Al respecto debe decirse que el artículo 317 del Código General del Proceso 

compendia en un solo enunciado normativo dos hipótesis, a saber: a) cuando el juez 

considera necesario requerir a la parte que ha promovido la demanda o el incidente 

u otras actuaciones accesorias, para que adelante un trámite del cual depende su 

efectiva prosecución y b) cuando sin necesidad de requerimiento judicial, el proceso 

se queda sin actuación alguna por un término superior a 1 año. 

 

 

                                                           
4 Folio 104 del cuaderno principal.  
5 Folio 107 del cuaderno principal.  
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El proceso del que se desprende la discusión corresponde a uno de impugnación 

de la paternidad y filiación extramatrimonial, que pretende determinar el estado civil 

de la señora Núñez Ochoa y en que el Juzgado Sexto de Familia de Medellín 

decretó su desistimiento tácito, por la falta de actuación superior a 1 año, por la 

interesada. 

 

Pues bien, en la sentencia STC12269-20236, analizando una vía de hecho en un 

proceso de filiación extramatrimonial, la Corte Suprema de Justicia señaló lo 

siguiente: 

 

“…dado el sentido teleológico que la filiación representa para una persona, 
en tanto que esta fija el verdadero estado civil -el cual «es indivisible, 
indisponible e imprescriptible, y su asignación corresponde a la ley» (artículo 
1° del Decreto 1260 de 1970)-, y con ello todos los atributos que conllevan 
su identidad única ante la familia y la sociedad, la advertencia de aplicar su 
desistimiento tácito de la actuación procesal, configura desafuero susceptible 
de corrección. 
 
Ello, porque «la filiación es uno de los atributos de la personalidad jurídica, 
puesto que ella está indisolublemente ligada al estado civil de la persona [y] 
se encuentra vinculada al estado civil, y por ende constituye un atributo de la 
personalidad» (C-109/95), de donde se infiere que el fundamento axiológico 
de la filiación y del reconocimiento de la personalidad jurídica (artículo 14 de 
la Carta Política), tienen un trato privilegiado en la dignidad humana, es decir, 
como un valor superior al cual el Estado debe proteger y asegurar. 
 
Sobre la improcedencia de aplicar irreflexivamente la terminación de los 
procesos por desistimiento tácito, cuando estos se encaminan a determinar 
la filiación de una persona, con las variables propias de cada caso, esta Sala 
ha otorgado la salvaguarda para corregir los yerros sustantivo o material y de 
orden procedimental. 
 
Sobre tal desafuero, se ha sostenido que riñe con el principio de prevalencia 
del derecho sustancial y desconoce la adecuada interpretación de la norma 
adjetiva aplicable, ya que se incurre en él cuando el juez procede a: «(i) 
aplicar disposiciones procesales que se oponen a la vigencia de derechos 
constitucionales en un caso concreto; (ii) exige el cumplimiento de requisitos 
formales de manera irreflexiva, aunque en determinadas circunstancias 
puedan constituir cargas imposibles de cumplir para las partes, siempre que 
esa situación se encuentre comprobada; [y] (iii) incurre en un rigorismo 
procedimental en la apreciación de las pruebas» (CC T-031/16), y, cuando 
«por un apego extremo y una aplicación mecánica de las formas, renuncia 
conscientemente a la verdad jurídica objetiva patente en los hechos, 
derivándose de su actuar una inaplicación de la justicia material y del principio 
de la prevalencia del derecho sustancial» (CC T-234/17).”. 

 

Resolviendo en últimas: 

 

                                                           
6 Magistrado ponente Luis Alonso Rico Puerta. 
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“DEJAR sin efecto los autos proferidos por el Juzgado Once de Familia de 
Medellín el 4 de agosto, 22 de agosto y 8 de septiembre de 2023, dentro del 
trámite de citación para reconocimiento de paternidad extramatrimonial 
radicado bajo el n° 2021-00065, mediante los cuales, en su orden, invalidó la 
actuación surtida hasta ese entonces, requirió autenticidad de un documento 
y advirtió la aplicación de desistimiento tácito.”. 

 
 
A su vez, en la sentencia STC4021-2020 en la que abordó el estudio sobre si el 

juzgado querellado quebrantó los derechos del tutelante, al declarar el desistimiento 

tácito en su proceso de impugnación e investigación de paternidad, explicó que: 

 

“La imprescriptibilidad, indisponibilidad, inembargabilidad e indivisibilidad 
que caracterizan el estado civil de las personas, traducen la inexistencia de 
un término restrictivo para el válido ejercicio de las acciones que sirven a su 
determinación -impugnación e investigación-, lo cual es comprensible por 
cuanto de estar sometidas a él, se constreñiría a los individuos el derecho 
que tienen de conocer su real ascendencia. Ahora, en materia de 
impugnación, quedan a salvo los términos de caducidad previstos por el 
legislador, por virtud de su potestad de configuración legislativa. 
 
De allí surge, como conclusión obligada, que en los procesos mediante los 
cuales se demandan las referidas acciones, no es admisible la aplicación de 
la figura procesal del desistimiento tácito, porque su utilización comportaría 
la imposibilidad del promotor del juicio de establecer su verdadera filiación, 
para lo cual, como acaba de señalarse, el legislador no previó un tiempo 
límite, por la importancia que esa prerrogativa tiene en la estructuración de 
las garantías fundamentales al reconocimiento de la personalidad y al libre 
desarrollo de la misma. 
 
Así, es palmario, la decisión cuestionada, no guarda conformidad con la ley 
y, por lo mismo, se torna lesiva de los intereses superiores del quejoso, por 
lo cual habrá de accederse a su amparo. 
 
(…) Ese carácter imprescriptible e inalienable del mismo y su estirpe 
supralegal, implican que cuando se reclame, por vía del derecho de tutela 
judicial efectiva, no pueda someterse a restricciones, cortapisas o atajos, al 
punto de impedir la fijación y disfrute del mismo. Claro, ello 
independientemente de las consecuencias a las cuales el Estado someta los 
efectos económicos que aparejan la reclamación, el reconocimiento o 
impugnación del mismo, por cuanto este aspecto relacionado con el 
patrimonio económico corresponde a un nivel diferente. De tal manera que la 
carencia de aniquilamiento temporal se predica del derecho personalísimo 
del estado civil por su alcance supralegal que escapa a todo confinamiento 
en redes de términos judiciales o legales.”. 

 

En punto a la jurisprudencia anterior, resulta clara la improcedencia de la decisión 

emitida por el Juzgado Sexto de Familia de Medellín el pasado 1° de febrero de los 

corrientes, al decretar el desistimiento tácito en un proceso de filiación 

extramatrimonial con impugnación de la paternidad, que atañe a uno de los más 

importantes atributos de la personalidad, que determina la capacidad para adquirir 
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y contraer derechos y obligaciones y que tiene la característica de imprescriptible, 

indisponible, inalienable e inembargable.  

 

Así pues, la señora jueza a quo no acertó en la determinación de la naturaleza 

jurídica de la acción que terminó de manera anormal, en tanto que le competía 

adelantar una revisión sobre la trascendencia que con tal decisión podía generarse, 

habida cuenta que el litigio involucra la modificación de los elementos esenciales 

del estado civil de una persona y concretamente, la definición de su filiación paterna 

y sus efectos consecuentes en la personalidad jurídica.  

 

El estado civil de una persona, conforme al artículo 1º del Decreto 1260 de 1970, 

“es su situación jurídica en la familia y la sociedad, determina su capacidad para 

ejercer ciertos derechos y contraer ciertas obligaciones, es indivisible, indisponible 

e imprescriptible, y su asignación corresponde a la ley” y acorde al canon 2º se “(…) 

deriva de los hechos, actos y providencias que lo determinan y de la calificación 

legal de ellos”.  

 

A tono con ello, en la regulación de las acciones direccionadas a constituir o 

modificar el estado civil no existe un término restrictivo para que el directo interesado 

solicite la intervención del Estado en aras a establecer su real y verdadera filiación, 

sin perjuicio de las variables que se suscitan para otros interesados o frente a 

aspectos que no se circunscriban a la declaración de dicha identidad. Véase que el 

artículo 217 del Código Civil indica que: “el hijo podrá impugnar la paternidad o la 

maternidad en cualquier tiempo”; el canon 406 ibídem señala que: “Ni prescripción 

ni fallo alguno, entre cualesquiera otras personas que se haya pronunciado, podrá 

oponerse a quien se presente como verdadero padre o madre del que pasa por hijo 

de otros, o como verdadero hijo del padre o madre que le desconoce.” y su precepto 

2473 indica que: “No se puede transigir sobre el estado civil de las personas.”. 

 

En ese orden de ideas, al resultar alejado de la realidad imperativa de este tipo de 

asuntos el proveído del 1° de febrero de los corrientes, toda vez que no es viable el 

decreto de desistimiento tácito en esta clase de trámites, el mismo será revocado 

y en su lugar se ordenará al Juzgado Sexto de Familia de Oralidad de Medellín que 

disponga la continuidad del proceso, pues el mismo versa sobre el derecho 

fundamental innominado a la filiación y por ende, al estado civil, con todas las 

prerrogativas que de él pudieran desprenderse, según la solución del caso de esta 

estirpe.  
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Dadas las resultas de la decisión, no habrá lugar a condena en costas, porque no 

se ha integrado el litigio. 

 
Devuélvase el expediente a su lugar de origen, previa desanotación de su registro. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Unitaria de Familia del Tribunal 

Superior de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Revocar el interlocutorio del 1° de febrero de 2024, proferido por el 

Juzgado Sexto de Familia de Oralidad de esta localidad, en el proceso verbal de 

impugnación de la paternidad adelantado por la señora Ana María Núñez Ochoa en 

contra del señor Clodomiro Núñez Niño y de filiación extramatrimonial en contra de 

los herederos determinados del difunto José Severo Torres Correa, esto es, las 

señoras María Nelcy Torres Castañeda y Beatriz Julieta Torres y de sus 

indeterminados, mediante el cual declaró terminado el proceso por desistimiento 

tácito, para en su lugar ordenar la continuidad del mismo, de acuerdo a las 

consideraciones inmersas en el cuerpo de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Sin condena en costas.  Remitir a su lugar de origen las copias que 

fueron enviadas al Tribunal para decidir el recurso, previa desanotación de su 

registro, para que formen parte del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GLORIA MONTOYA ECHEVERRI 

Magistrada 
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